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DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
ATRIBUCIONES 

Artículo 19 del Reglamento Interior en Materia de Administración de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. Publicado en el Diario Oficial el 12 de abril de 2011 

I. Recabar y concentrar las solicitudes de mantenimiento, adecuación, ampliación, 
remodelación y en general, en materia de obra pública, así como el 
arrendamiento y adquisición de bienes inmuebles que resulten necesarios para 
la ejecución de los Programas Anuales de Trabajo de los órganos de la 
Suprema Corte y dictaminar, de conformidad con los criterios, modelos, 
estándares o plantillas tipo, la procedencia de incorporar las solicitudes en el 
Programa Anual de Necesidades en materia de obras e infraestructura física; 

II. Proporcionar a la Dirección General Presupuesto y Contabilidad la información 
presupuestal derivada del Programa Anual de Necesidades en materia de obras 
e infraestructura física, para el proceso de elaboración de anteproyecto de 
presupuesto de egresos del ejercicio de que se trate; 

III. Dictaminar sobre la procedencia de ajustes y modificaciones solicitadas por los 
órganos y áreas de la Suprema Corte al Programa Anual de Necesidades en 
materia de obras e infraestructura física; 

IV. Ejecutar el Programa Anual de Necesidades en materia de obras e 
infraestructura física, conforme al calendario autorizado y el presupuesto 
aprobado, salvo que el área requirente oportunamente comunique la extinción 
de la necesidad de contratar alguna obra, bien o servicio; 

V. Conciliar mensualmente con la Dirección General de Presupuesto y Contabilidad 
el avance físico financiero del Programa Anual de Necesidades en materia de de 
obras e infraestructura física, incluyendo las erogaciones comprometidas y el 
avance en el ejercicio presupuestal; 

VI. Administrar y preservar el patrimonio inmobiliario de la Suprema Corte 
procurando la aplicación de criterios compatibles con los principios de 
sustentabilidad, así como obtener las autorizaciones y permisos necesarios, 
incluyendo las relacionadas con los inmuebles catalogados como artísticos o 
históricos; 

VII. Proponer, implementar y ejecutar programas de intendencia y mantenimiento 
preventivo y correctivo en los inmuebles de la Suprema Corte; 

VIII. Llevar a cabo los procedimientos de contratación de mantenimiento, obras y 
servicios relacionados que requiera la Suprema Corte y administrar hasta su 
finiquito los contratos de obra pública; 

IX. Emitir el dictamen resolutivo técnico y el dictamen resolutivo económico de las 
propuestas presentadas durante los procedimientos de contratación de 
mantenimiento, obras y servicios relacionados, así como autorizar los fallos con 
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base en los dictámenes respectivos en los procedimientos en el ámbito y nivel 
de su competencia y la normativa aplicable; 

X. Realizar los procedimientos y formalizar los contratos y convenios para el 
mantenimiento, obras y servicios relacionados, de conformidad con su ámbito y 
nivel de competencia y la normativa aplicable; 

XI. Firmar los contratos que suscriba el Oficial Mayor, en la materia de su 
competencia, de conformidad con la normativa aplicable; 

XII. Localizar los inmuebles requeridos para adquisición o uso, así como realizar las 
gestiones necesarias para su contratación de conformidad con la normativa 
aplicable; 

XIII. Establecer, administrar y mantener actualizado, con carácter permanente un 
inventario que conformará el catastro de los bienes inmuebles y fungir como 
responsable inmobiliario; 

XIV. Proporcionar la información y, en su caso, la asesoría necesaria para el 
aseguramiento de los bienes inmuebles y para las reclamaciones a la 
aseguradora en caso de siniestros ocurridos; 

XV. Emitir lineamientos sobre la ocupación y aprovechamiento de espacios para uso 
de los órganos, con la participación que corresponda a la Unidad de Innovación 
y Mejora Administrativa; 

XVI. Adecuar, reasignar y distribuir los espacios y mobiliario en atención a los 
requerimientos que le sean realizados, previo acuerdo con el Oficial Mayor; 

XVII. Desarrollar los anteproyectos arquitectónicos y sus correspondientes proyectos 
ejecutivos; supervisar la acción de obra, adecuación, remodelación y 
mantenimiento, que requieran las unidades administrativas de la Suprema 
Corte; 

XVIII. Establecer los proyectos de obra, mantenimiento y servicios relacionados y sus 
alcances; elaborar el presupuesto base; preparar la documentación 
administrativa y técnica relativa para el inicio de los procedimientos de 
contratación correspondientes y autorizar los documentos rectores, la 
convocatoria, las bases y los anexos técnicos necesarios; 

XIX. Administrar y preservar el acervo artístico de la Suprema Corte, y obtener los 
servicios de curaduría y sus respectivas autorizaciones cuando ello fuera 
necesario; 

XX. Supervisar, por sí o por persona que designe para tal efecto, el debido 
cumplimiento de los contratistas de la ejecución de la acción de obra, 
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mantenimiento y servicios relacionados y de su avance; en su caso, verificar que 
la supervisión externa que se haya contratado cumpla con sus obligaciones 
contractuales, así como establecer la política de control a través de la bitácora 
de obra en sitio o de eventuales mecanismos de supervisión a distancia; 

XXI. Autorizar y tramitar a pago las estimaciones por obra, mantenimiento y servicios 
relacionados, supervisando el cumplimiento de los cronogramas autorizados, de 
conformidad con la normativa aplicable; 

XXII. Autorizar el finiquito de los contratos en materia de obra, mantenimiento y 
servicios relacionados y suscribir el acta de entrega-recepción correspondiente; 

XXIII. Autorizar la devolución de las pólizas de fianza exhibidas en el cumplimiento de 
los contratos en el ámbito de su competencia, o bien, realizar los trámites para 
su exigibilidad cuando proceda, con la participación de la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos; 

XXIV. Autorizar la integración, actualización y depuración del Catálogo de Contratistas 
en materia de obra pública y servicios relacionados; 

XXV. Otorgar el mantenimiento preventivo y correctivo que requieran los inmuebles y 
equipos propiedad de la Suprema Corte; 

XXVI. Aplicar las sanciones que corresponda por el incumplimiento de los contratos de 
obra, mantenimiento y servicios relacionados, con la participación que 
corresponda a la Dirección General de Asuntos Jurídicos, en su caso hacerlas 
efectivas e ingresar su importe a la Dirección General de la Tesorería; 

XXVII. Tramitar las licencias o permisos de construcción que se requieran, por sí o a 
través de particulares, cuando sea incluido dicho servicio en los contratos; 

XXVIII. Elaborar, difundir e implantar procedimientos técnicos internos que regulen y 
normen las atribuciones del área y supervisar su cumplimiento, y 

XXIX. Las demás que le confieran las disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables, así como las que le sean encomendadas por el Oficial Mayor.


